
Año CV Sábado, 27 agosto 1938.—-Tercer Año Triunfal. Num. 198

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre ................................
Semestre _____ ........................
Anua] .......... ”..........................

15 peaetae
3» —
6» —

Las euicnpciooei ee •olicitarin de la Iwifecdó» <• 
* *H«r*4 <«l Hogar Pignatelli. calle Pignátelli, 87.

Lea de fuera podrÁn hacerse remitiendo el importa 
>ut giro postal u 'otro medio

Todo* los pago* *e veriHcarán en la Depositaría 
d > fondo* provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que ee reclamen despue’ de tcs'Tweu- ■ -
-ridoa cuatro Hat desde au publicación eólo ee «er 
firin al precio de venta, o sea a 50 céntimos lo» del 
tío corriente;'9’75 ptaa.. loa del .afio. anterior. t _ da------
•tro» »Sos, ana peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea v fracción que ocupe cada annneie 

o documento que ne inserte, 1*50 pesetas. Al original 
•compafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción:

Los derechos de publicación de números extraer 
imarios y suplementos serán convencionales de acuer. 

' io con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados a) pago, $6lo s« i*jertar4» 

previo obouo o cuando haya peruona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador,. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo do 
bago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a .un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BoLirr* Of ic ia l  se halla de venta en la Ira 
órenla del Hogar PiguateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lnmediateiu:-nte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So; k t íw Or ti dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
■oetumbre. le permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sre.« cretarios cuidarán bajo su mas estrecha respniisabili
*n, de con ar los número* de este Bo l it íw ; coleccionados orde 

redámente para au encuadernación, que deberá verificarse ai final 
e cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiut* 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có 
digo civil); , , ■

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
lias después para ios demás pueblos de la misma provincia. (Ley 11 
3 de noviembre de 1887). .

Núm. 4.281.

Cgmisión Proiinail al Malieft, te Zaragoza
CIRCULAR

Habiendo procedido esta Comisión* Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el,estado-resumen corres
pondiente al mes de agosto, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo número 18 del Reglamento para aplicación del Decre
to reorganizando el subsidio a las familias ,de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Comisiones Locales de Subsidio de su residencia.

Por Dios, España y .su Revolución Nacional-Sindicalista.
Zaragoza, 24 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal.

. . • El Jefe Provincial,

Pío Altolaguirre.

M.C.D. 2022
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Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 4.292.
RESES MOSTRENCAS.-Circular.

La Alcaldía de Sos da cuenta de que el vecino de 
dicha villa Félix Galé Orduña le ha manifestado que 
el día 11 de los corrientes le ha aparecido en su case
río de campo, sito en la carretera Gallur-Sangüésa, 
una yegua de las siguientes señas:

Alzada pequeña, pelo negro, con las patas blancas, 
y en la pierna derecha marcadas las letras S. V.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para la admi
nistración y régimen de las reses mostrencas de 24 de 
abrh de 1905, advirtiendo que de no presentarse el 
dueño a recoger dicho semoviente en el plazo señalado 
en dicho Reglamento se venderá en pública subasta en 
la Casa Consistorial del pueblo donde se halla depo
sitado, con arreglo a lo determinado en aquél.

Zaragoza, 25 de agosm de 1938. -Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador cvuil,
Francisco Planas de Tovar.

♦ * *

Núm. 4.302.

JUNTA PROVINCIAL REGULADORA DE ABASTO 
DE CARNES

Circular.
Por la Junta Central Reguladora de Abasto de Car

nes se han tomado los siguientes acuerdos, que se 
hacen públicos para general conocimiento y su más 
exacto cumplimiento:

L° Precio del ganado porcino para la próxima 
matanza: -
, a) Para cerdos de más de un año que pesen de 

60 a 75 kilogramos (peso vivo) se pagarán de 37 a 39 
" pesetas arroba peso vivo, siendo de aplicación el pre
cio máximo para aquellos cerdos que por estar en me
dias carnes ofrezcan mayor porvenir para el cebo; se 
entiende que los precios citados son libres de todo 
gasto para el ganadero.

b) Precio de tasa para cerdos cebados:
Se autoriza el sacrificio de cerdos que tengan un pe

so de 100 o más kilos; el poseedor de uno o dos cer
dos que no pueda conseguir que los animales alcancen 
el peso de 100 kilos, por ser de razas degeneradas 
o por no disponer de piensos para su cebo, puede sa
crificarlos cuando alcancen un peso mínimo de 70 kilos.

Precios de tasa de primeras carnes de l.° de sep
tiembre a 15 de diciembre:

Para cerdos que pesen de 100 a 125 kilos peso vivo, ' 
de 34 a 36 pesetas arroba vivo.

Para cerdos que pesen más de 125 kilos peso vivo, 
de 36 a 38 pesetas arroba vivo.

Tasa de cebo y montanera de 16 de diciembre a 28 
de febrero:

Para cerdos que pesen de 100 a 125 kilos peso vivo, 
de 30 a 32 pesetas arroba vivo.

Para cerdos que pesen más de 125 kilos peso vivo, 
de 32 a 34 pesetas arroba vivo.

Tasa de recebo de 1 de marzo a 31 de agosto:
Para cerdos que pesen de 100 a 125 kilos peso vivo, 

de 34 a 36 pesetas arroba vivo.
Para cerdos que pesen más de 125 kilos peso vivo, 

de 36 a 38 pesetas arroba vivo.
Las razas Céltica, Yorkshire, Vitoriana, Lermeña y si

milares, calificadas de mayor porcentaje en carne ma
gra, tendrán un sobreprecio de 2 pesetas arroba peso 
vivo sobre los que quedan antes citados.

Los precios se entienden, en procedencia, en romana 
o báscula y libre de todo gasto para el ganadero.

En los mataderos industriales queda prohibido el sa
crificio de cerdos con peso inferior a 125 kilos peso 
vivo.

2 .° La tasa del ganado vacuno para esta provincia 
desde el l.° de septiembre al 15 de noviembre será la 
siguiente:

Precio, en peseta», de un kilo pego Pico
Ternera lechal..................................... 2*387
Añojos.................................................. 2*288
Erales................................................... 2*200
Toros..........................................;.... 2*145
Vacas y bueyes 1.a............................. 1*683
Id. id. 2.a .................................... 1*397

3 .° Se autoriza el sacrificio y venta de gallinas vie
jas hasta el día 15 de diciembre al precio de 4*75 pese
tas kilo vivo. •

Zaragoza, 26 de agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Núm. 4.294.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la celebra
ción de subasta para las obras de construcción del 
alcantarillado de la calle del Doctor Cerrada, se anun
cia al público para quedos que lo deseen puedan con
currir a la misma.

Las proposiciones, en pliegó cerrado, se extenderán 
en papel de la clase 6.a (4*50 pesetas), reintegradas 
con un sello municipal de 1*20 pesetas e irán|acompaña- 
das de la cédula personal del firmante y del resguardo 
de haber constituido en la Caja municipal un depósito 
provisional de 1.425*16 pesetas. Estas habrán de pre
sentarse en la Sección de Hacienda y Presupuestos de 
la Secretaría municipal, en horas hábiles de oficina para 
el público, durante un plazo de veinte días naturales a 
contar del siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l et ín Of ic ia ) de la provincia, y con arreglo al 
modelo de proposición que se inserta.

La celebración de la subasta tendrá lugar, a laS doce 
horas del día siguiente al en que termine el menciona
do plazo, en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

Las proposiciones presentadas por poder deberán 
ser bastanteadas por uno de los señores Letrados ase
sores de la Corporación, D. Enrique Isábal y D. Ri
cardo Monterde.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al adju- 
dicatorio para que haga la fianza definitiva que se indi
ca en el pliego de condiciones y en el plazo que en el 
mismo se señala.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1699

El tipo de subasta es de 28.503*17 pesetas, no ad
mitiéndose proposiciones que excedan de dicha can
tidad.

El expediente se hallará de manifiesto en la referida 
Sección durante el plazo indicado y horas hábiles de 
oficina.

Los gastos de anuncio y demás que se produzcan 
de esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.

El presente anuncio anula el que, relacionado con 
dichas obras, se publicó en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia el día 20 de los corrientes, núm. 192.

Zaragoza, 25 de agostq de 1938. — Tercer Ano I riun- 
fal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Carmelo Zal- 
divar.

♦ * * .

Modelo de proposición.
D...., vecino de...... . habitante en...., calle de..... 

mim......... .  enterado del proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas, generales y económicas 
aprobadas para las obras de alcantarillado de la calle 
del Doctor Cerrada, detalladas en el artículo 1.° de 
los indicados pliegos de condiciones, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se obliga a realizar di
chas obras, con arreglo a los documentos expresados, 
por la cantidad de....... (en letra)..........pesetas, o sea 
con la rebaja del....... (tanto por ciento) y haciendo 
constar que los jornales que se abonarán a los diferen
tes gremios que intervengan en las indicadas obras 
serán los a continuación expresados..............................

(Fecha y fiirma del proponente).

. Núm. 4.294.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la celebra
ción de subasta para las obras de instalación de las tu
berías de conducción de agua de la calle del Doctor 
Cerrada, se anuncia al público para que los que lo de
seen puedan concurrir a la misma.

Las proposiciones, en pliego cerrado, se extende
rán en papel de la clase 6.a (4*50 pesetas), reintegra
das con un sello municipal de 1*20 pesetas e irán 
acompañadas de la cédula personal del firmante y del 
resguardo de haber constituido en la Caja municipal 
un depósito provisional de pesetas 1.981*43. Estas ha
brán de presentarse en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría municipal, en horas hábiles 
de oficina para el público, durante un plazo de veinte 
días naturales a contar del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia, y con arreglo al modelo de proposición que se in- 
ser,a. . , , ,
r La celebración de la subasta tendrá lugar, a las doce 
horas del día siguiente al en que termine el menciona
do plazo, en el salón de sesiones de. la Casa Consis
torial. , . , . ,

Las proposiciones presentadas por poder deberán ser 
bastanteadas por uno de los señores Letrados asesores 
de la Corporación, D. Enrique Isábal y D. Ricardo Mon- 
terde.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al 
adjudicatario, para que haga la fianza definitiva que se 
indica en el pliego de condiciones y en el plazo que 
en el mismo se señala.

El tipo de subasta es de 39.628*79 pesetas, no 
. admitiéndose proposiciones que excedan de dicha 

cantidad.

El expediente se hallará de manifiesto en la referida 
Sección durante el plazo indicado y horas hábiles de 
oficina. ,

Los gastos de anuncio y demas que se produzcan 
de esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.

El presente anuncio anula el que, relacionado con 
dichas obras, se publicó en el Bo l et ín Of ic ial  de 
esta provincia el día 20 de los corrientes, núm. 192.

Zaragoza, 25 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun ■ 
fal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada —Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Carmelo 
Zaldívar. * * ♦

Modelo de proposición
I) vecino de..... habitante en........ , calle 

de " ñúm.........  enterado del proyecto, presupues
to y pliego de condiciones facultativas, generales y eco
nómicas aprobadas para las obras de instalación de 
tuberías para el abastecimiento de agua de la calle del 
Doctor Cerrada, detalladas en el art. l.u de los indica
dos oliegos de condiciones, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se obliga a realizar dichas obras, 
con arreglo a los documentos expresados, por la canti
dad de....... ' (en letra) pesetas, o sea ’ con la rebaja 
del...... (tanto por ciento) y haciendo constar que los 
jomaíes que se abonarán a los diferentes gremios que 
intervengan en las indicadas obras serán los a conti
nuación expresados.......................... .............................

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.300.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente.

Solicitadas por .esta Comisión Provincial las 
aclaraciones (pertinentes para la más cxactai in
terpretación idei Decreto del Mmistei ic de! Inte
rior de fecha 5 del corriente, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado" correspondiente al 
día 14 del actual, la Superioridad, en Ordcn-cir- 
cula-r número 3.829, ha creído conveniente odile- 
nar la publicación de las instrucciones que si
guen:. .
“1.a Tan pronto veciban la presente Orden- 

circular, las Comisiones provinciales se reunirán 
y procelderán a nombrar de su seno el Vocal que 
ha de representarlas en la Cámara de Industria 
y Comercio, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 6.° de la Orden. El Jefe de estos organismos 
comunicará por oficio al Presidiente de la Cáma
ra, sin dilación alguna, el nojbmbrámiento alu
dido. . ;

2.a Todás las entidades industriales y comer
ciales de la provincia, ya sean individuales, co
lectivas o anónimas, que se enCuent' ' n en , las 
circunstancias previstas en el apartado I), articu
lo 5.° del Decreto, presentarán en la - l omisiones 
Provinciales de Subsidio al Combatiente, dentro 
del plazo de ¡diez días, declaraciones juradas por 
duplicado en que consten los extremos siguien
tes: . .

I .0 Nombre y dos apellidos del titular del ne
gocio o, en su caso, nombre e la razón social.

2 .° Negocio a ciue se dedica.
3 .° Domicilio. /
4 .° Contribución que satisfíacé, indicando la 

forma de tributación, (industrial, utilidades, 
patente, -etc., especificando las cuotas para el Te
soro).

______________________________■ - - - .
M.C.D. 2022
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5 ." Nombre tiie todos los empleados fijos al 
servicio de la entidad.

6 .° Cargo o empico.
7 .° Estado civil.
8 .° Núm'ero de 'familiares que Sostiene.
9 .° Fecha en que comenzó a prestar servicio 

(día, mes y año)
10 . Fecha de la movilización.
11 . L'nidad Fonde presta sus " servicios mili

tares.
12 . Observacionts.
Un ejempar de las declaraciones se enviará a 

la Cámara y otro quedará en poder de la Comi
sión Provincial.

Las entidades afectadas, al suscribir las decla
raciones, deberán darse cuenta de la responsabi
lidad que contraen si se comprobara la inexacti
tud o falsedad de las mismas.

3 a La condición de pagar más de 2.000 pese
tas de cuota para el Tesoro se entenderá existen
te cuando la entidad, por el “ejercicio die su ne
gocio”, satisfaga varias cuotas al Tesoro cuva 
suma sea superior a la expresada cantidad.

4 .a Las Comisiones locales, en el plazo de 
ocho diias, enviarán bajo recibo a las Cámaras de 
Industria y Comercio los expeldientes de l>enefi- 
ciarios comprendidos en el apartada f), articulo 
5.° del Decreto, asi como también cuantos ante
cedentes puedan ser de utilidaH al importante 
cometido que las ha sido confiado.

5 .a Fn lo sucesivo, las solicitudes de conce
sión de subsidio <|ue se presenten a las Comisio
nes locales por familiares d(- combatientes com- 
prenHidos. en el apartado f# del articulo 5.:' serán 
enviadas el mismo día a la Cámara para la tra 
mitación oportuna.

6 .° A efectos de lo dispuesto en el artícelo 3.° 
de la Orden fecha ¡1 del icíua!, los e-rganismos 
locab-s enviarán a la támara, (n el plazo de hez 
días, re'aciún por rieses ''e todos lo- subsidios 
abonados indebidamente por éste concepto du- 
raute los meses de mayo, jimio y julio últimos, a 
fin de qu* su importe sea reintegrado oportuna
mente a los fomh^ < subsidie;. Los industriales, 
crimerciant,*s o cnt’óa, es m general que hayan 
satisfecho el subsbl.io a sus empleados moviliza
dos durante los tres.mesc^ de referencia, podrán 
reclamar su importe a la Cámara en el plazo de 
diez días, para que éstas lo tengan en cuenta al 
efectuar la derrama correspondiente.

7 .a Las Cámaras de Industria y Comercio, al 
efectuar los correspondientes repartimientos, 
deberán tener presente, a efectos de su iríclusión, 
<|Ue los gastos Fie administración y col-ranza co
rren de su cuenta.

8 .a El subsidio que corresponda abonar por las 
Camaras a L s beneficiario?. ;e efectuará por me
dio de nóminas mensuales. En la tramitación de 
exjiedientes v demás actuaciones de estas enti- 
bades relacionadas con el Subsidio al Combatien
te se ajustarán a lo dispuesto en ¡as disposicio
nes vigentes en cuanto son de observancia y apb- 
cación inexcusable para las Comisiones locales.

9 .a Las Diputaciones provinciales v Ayuntamien
tos deberán presentar ante las Comisú nes locales, en 
el plazo máximo de ocho días, relación de todo el 
personal movilizado que al tiempo de la movilización 
llevara prestando servicio más de un año con carác
ter interino.

I .as Comisiones locales, una vez en su poder las 
relaciones,,invitarán a estas Corporaciones a que abo
nen el subsidio a las familias de los combatientes in

cluidos en el párrafo 2.°, artículo 5.° de la Orden de 
11 de agosto actinal. El abono dei subsidio comen
zara desde l.° de septiembre próximo venidero.

Para la mayor difusión de la presente circular, 
cuyo recibo me comunicará a correo seguido, intere
sará sü publicación en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y periódicos de más circulación dentro de ella, 
como medio eficaz de que llegue su contenido a co
nocimiento vle las Cámaraé, iComisiones locales v en
tidades interesadas”. •
, ( umplimenlada por esta Comisión provincial la 
instrucción 9.a. mediante la nuhlicación de esta nota 
en la Prensa local y “Boletín Oficial” de la provin
cia, esta Jefatura pone de manifiesto la obligatorie
dad en la cumplí mentación de lo prescrito por parte 
de las entidades industriales y comerciales compren
didas en las circunstancias previstas en el artículo 5.° 
del 'Decreto mencionado (Comisiones locales de Suh- 
sidio, al ( ombatiente de la provincia y Corporaciones 
p,ro' meial y municipales) dentro de los plazos que 
se fijan en las instrucciones que anteceden, los que 
se contarán 'a partir de 1a publicación fie este aviso.

Por Dios. España v su revolución nacionalsindi- 
cabsta. '

Zaragoza. 26 de agosto de 1938. — Tercer Año 
I riunfal. L1 Jefe provincial. Pío Altolaguirre,

Núm. 4.293.

Inspección Provincial de Sanidad.

Edicto.
Como |ii"z instructor del expediente incoado por or

den de la jefatura Nacional de Sanidad nara depurar 
la conducta politicc-sncial de D. Emilio Vallejo .Marín 
médico de Asistencia Pública Domiciliaria, con carácter 
inlerin'u del partido de Zuera, y siendo desconocido el 
domicilio actual de dicho señor, en cumplimiento de lo 
determinado en los artículos 62 y 63 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 se le requiere mediante el 
presente edicto para que en el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de la aparición del mismo en 
este Bo t  r t í'' If t c ia t . comparezca en la Oficina Téc
nica de Sanidad municipal de este .Ayuntamiento los 
días laborales, de once a doce de la mañana, para re
coger el pliego de cargos que se desprenden de dicho 
expedíante, entendiendo que de no hacerlo renuncia al 
citado derecho.

Zaragoza, 22 de agosto de 1938. -Tercer Año Tiiim- 
úil. El luez instructor. Ladislao Sáez de Cenzano.— 
El Secretario, Carmen Rivera.

Njim. 4.298.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

Subasta.
Como Delegado de la Autoridad gubernativa de la 

provincia, haga saber la venta en pública subasta, y 
con arreglo al pliego de condiciones obrante en esta 
jefatura (Coso, 82, 2.°), de la paja de cereales obte
nida en las parcelas que administra la Delegación gu
bernativa en la linca «El Castellar».

Las proposiciones, en pliego cerrado, deberán pre
sentarse en esta jefatura hasta el día 30 de agosto ac
tual.

Zaragoza, 22 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-jefe, Domingo Rueda y Marín.

________ _________ —-—
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!SECCION 'SEXTA
ABANTO - Núm. 4.286.

I^noníndose el paradero del mozo Benito Vinuesa 
Laiglesia, hijo de Hilario y María, nacido en esta loca
lidad el día 23 de febrero de 1920, por el presente le 
cito para que se persone en la Caja de Recluta número 
31, de Zaragoza, para su incorporación a filas, entre los 
días 25 al 29 del actual.

Abanto, 20 de agosto cíe 1938. Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Marcos Aranda. •

ALAGON Núm. 4.163.
Extracto de los'acuerdos adoptados por este Ayunta

miento en el finado mes de julio:
Sesión del día 6.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la cprresponden'cia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boi et in es  de la última 
semana.

Darse asimismo por enterados del resultado que 
ofrece la administración del arbitrio sobre carnes en el 
finado mes de junio.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gastos 
que rinde h agencia del Ayuntamiento en Zaragoza, 
correspondiente al segundo trimestre.

Aprobar las facturas por suministro de medicamentos 
a la Beneficencia municipal en el primer semestre del 
año corriente.

1 ener presente la aclaración que sobre dotación 
veterinaria hace la Mancomunidad Sanitaria Provin
cial, para próximas aportaciones.

Aprobar y ratificar en todas sus partes el contrato 
de arriendo del edificio Posada del Sol, fórmalizado por 
el señor Alcalde en nombre y representación de este 
Ayuntamiento con D. Evaristo Remiro Algora.

Ordenar a Salvador Santabárbara la recogida de 
aguas, en forma reglamentaria, de la vasa de su pro
piedad, recientemente construida.

Sesión en segunda convocatoria del día 15.-Aprobar 
el acta de la anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia oficial y 
dispesir iones publicadas en los Bo l et in es  de la última 
semana.

Autoiizar a Tomás Baiges para colocar una lápida 
en la sepultura Je su hermano José, con carácter pro- 
visicnal.

Incluir ep las listas de Beneficencia a Francisca 
í-mbea. '

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta- 
rniénlo correspondiente al finado mes de junio, al que 
se dará d Curso reglamentario.

Aprobar el proyecto y presupuesto formados para 
las obras de pavimentación de la Plaza de España, 
aplicando a la mejora la contribución especial crea
da por los artículos 332 y siguientes del Estatuto mu
nicipal, exponiendo al público el expediente en la 
Secretaria por término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, a fin de que los 
interesados puedan examinarlo y conocer las cuotas 
con que deben contribuir a la mejora, dándose un 
plazo de siete dias más para las reclamacionees

Vista y examinada la única proposición presentada 
por la Agrupación musical de Falange, al concurso 
abierto por este Ayuntamiento para nueva contratación 
de servicios de Banda de música, y no reuniendo con
diciones aceptables ni beneficiosas para los intereses 
municipales, se acuerda, por unanimalidad, destinarla, 
dejando sin efecto el concurso anunciado, a cuyo ser
vicio, por lo que resta de año, se proveerá por esta 
Corporación en la forma que considere más justa y 
conveniente. •

Facultar a la presidencia para organizar los actos 
oficiales conmemorativos de la terminación del segun
do y principio del tercer año triunfal de nuestra 
gloriosa cruzada contra el bolcheviquismo.

Sesión del día 20. —Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Bo l et in es de la ú'tima 
semana.

Tener presente la comunicación recibida de Obras 
Públicas, sobre entretenimiento y cuidado de las tra
vesías de carreteras, a cargo de los Ayuntamientos.

Darse por enterados de haberse reintegrado a su 
servicio oficial en esta villa, el Médico titular don 
Gregorio Gómez del Castillo, cumplido el servicio 
ordenado por la Inspección Provincial.

Declarar conforme el pago por canon dé agua al 
Canal Imperial, realizado por la agencia del Ayunta
miento en Zaragoza.
t Ceder a Francisca Junza Soler 2 metros cuadra- 
'dos de terreno p ira sepultura a perpetuidad en el 
Cementerio Católico, con arreglo a las prescripciones 
reglamentarias. .

Sesión del día 27. - Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la corresponda ocia oficial y 

disposiciones publicadas en los.Bo l et in es de la última 
semana.

Tener presente la comunicación recibida de la 
Comisión Inspectora del Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, con los empleos que se reservan para el mis
mo en este término municipal, provistos interinamente 
en la actualidad.

Pasar a Depositaría para su formaliza! n'm en cuentas 
una carta de pago por aportación al Instituto Provincial 
de Higiene, en el segundo trimestre del año corriente, 
que ha satisfecho la agencia de Zaragi za.

Consultar a la Junta Provincial de Abastos la peti
ción que formulan los taxistas Francisco Chárlez y 
lulián Sánchez, sobre precio de tarifa para esos 
servicios.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
17 de los corrientes. •

Alagón, 18 de agosto de 1938.—Tercer Año Tríun- 
fal.-EI Secretario del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.
—V.° B.°: El Alcalde, Gregorio Vera.

EP1LA Núm. 3.973.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 

Gestora de esta villa durante el mes de julio último: 
Sesión ordinaria del día 4.—Comenzó a las dieci

nueve, con asistencia de siete Concejales, faltando 
seis. .

Aprobación del acta de la sesión anterior.
Presentación de la cuenta de caudales del Munici

pio correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso, acordando la examine la Comisión de Hacienda.

Se acordó interesar a la Agencia de Negocios una 
adición de los pagos realizados desde el 27 al 31 de 
diciembre último. '

Se aprobó el extracto de l^s acuerdos del mes de ju
nio y que se le dé la publicidad reglamentaria.

Se aprobaron facturas de medicamentos facilitados 
a los incluidos en la Beneficencia municipal durante 
los meses de mayo, junio y julio últimos; de D. Pedro 
Cortés, por lámparas para edificios del Ayuntamiento, y 

# de la Sociedad El Material Industrial», C. A. de Zara
goza, por válvula de pie y junta de goma.

Se dió cuenta del resultado del análisis de agua del 
manantial afluyente al pozo construido.
- Se dió lectura a las disposiciones y correspondencia 
habidas durante la última decena, acordándose su cum- 
pliiñiento.

Las instancias presentadas por varios Vecinos pasan 
a informe de la Comisión de Fomento. -

______________________________________________________________________ - - 
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Sin más asuntos, se levantó la sesión a las 21.
Día 15.—Ordinaria en 2.a convocatoria, a las die

cinueve, con asistencia de cinco Concejales.
Aprobación del acta anterior.
Las instancias de don Francisco Bernad pasan a la

Comisión de Fomento.
CiSe aprobaron cuatro facturas.

Se dió cuenta de un contrato de seguro colectivo de 
accidentes de trabajo realizado con <1/ Assicuratrice 
Italiana» para unas obras mandadas ejecutar por el 
Ayuntamiento. ,x. . . . llllotri

Se dió cuenta de 58 oficios remitidos por e 1 ustn- 
simo señor Delegado de Hacienda comunicando haber 
aprobado roturaciones arbitrarias solicitadas por veci
nos de Salillas. . ., .

Se dió lectura a un oficio de la Comisión Inspecto a 
Provincial del Benemérito Cuerpo de Mu liados de 
Guerra comunicando quedan reservadas cuatro plazas 
y designación de las mismas para dichos mutnaaos.
" Se comunica por los Bancos los saldos favorables 
al municipio que resultaron al finalizar el primer semes
tre del año actual. . .

Se dió lectura a la correspondencia, disposiciones 5 
circulares, acordándose su cumplimiento.

Se aceptó la invitación hecha al Ayuntamiemt) por a 
Cofradía para que asiste a los actos rehgiosos el día de 
la festividad de la Santísima Virgen del Carmen.

Se determinaron los actos a celebrar en los días del 
aniversario del glorioso movimiento salvador de hs- 
paña. , .,

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Día 26.-Ordinaria en segunda convocatoria, asistien

do, cinco Concejales.
Aprobación del acta de la sesión anteru)i.
El Presidente dió cuenta de haber cumplí.nenia Jo ai 

Excelentísimo señor Gobernador civil y de la gestió'i 
realizada con el Inspector Provincial de Sanidad . e-

CUSe acordó aprobar provisionalmenié la cuenta c'e 
caudales del segundo trimestre del año en curso en la si
guiente forma:

I'esehis.

153.895*84
32.540*54

121.355-30

Cargo.............................................................
Data..............................................................

Existencia en Caja.......................

Se aprobó por unanimidad la distribución.e inyersum 
de fondos que para el mes en curso presento el señor 
Alcalde, cuyo importe es de 7.279*93 pesetas;

Se acordó abonar además del capitulo de imprevis
tos ocho libramientos que ascienden a 444 45 pesetas.

Se aprobó la adición a la cuenta del Agente del 
segundo semestre de 1937 y la cuenta del primer se
mestre del año en curso con un saldo a favor del-Aytm- 
tarniénto de 2.695 16 pesetas. _

El señor presidente comunica ha marchado a lilas 
un Alguacil provisional, cuya plaza/se halla reservada 
para el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra.

Se dió cuenta de la correspondencia, disposiciones 
y circulares habidas desde la ultima sesión, acordán
dose su cumplimiento.

Se autoriza al señor Alcalde para que consulte un 
asunto de interés para el Ayuntamiento con el Letrado 
señor Pinillos. , ., .

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Epila, 2 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal.

—Él Secretario, Angel Gavia. . • 
Decreto.-Dése cuenta al Ayuntamiento a los efectos 

procedentes. ■
Epila a 3 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal. 

—Él Alcalde, E. Adiego.—El Secretario, Angel Gavia.

Acuerdo.—El Ayuntamiento, en sesión de este día, 
ha aprobado por unanimidad el precedente extracto 
de acuerdos. „ - m • _t,a 

Epila, 5 de agosto de 1938. —1 ercer Ano Triunfal.
-El Alcalde, E. Adiego.-El Secretario, Angel Gavia.

SECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.

iMúm. 3.^1.
ATECA

D Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial idle in
cautaciones' de la villa de Ateca y su partido, 
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia idel Territorio 
y e)n la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nu
mero 389. por designación de la Comisión 1 ro- 
vincial cíe .Incautaciones, contra Manuel Perez 
Chavarria, Vecino de Clares -die Ribota, \ para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabi
lidad civil de 1.000 pesetas impuesta a didho in
culpado por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuer
po d'e Ejército como consecuncia I le su oposición 
al triunfo del movimienito nacional, he acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y 
término legal de los bienes que a continuación 
se describirán, advirtiéndose a los licitadores:
l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 

dtiencia de este Juzgado a las once y media horas 
d'el día 18 dle enero próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las d'os terceras 
ivartes del precio 'de tasación. ,

3 .° Oué para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado- al efecto na cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 d'el valor de los bienes y ex
hibir 1a cédlula peráonal, sin cuyos requintos no 
serán admitidos. . _

4 .° One las cargas anteriores y Es preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 0 One la pieza separada de embargo y la cer- 
tificactón dd Registro de 1a Propiedad se encuen. 
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sidó^presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término de 
Clarés de Ribota, a excepción de las dos últimas, 
q.ue lo son del de Bijuesca, y que todos 1os bie
nes se subastarán en un solo lote.

Bienes que se subastan;
Un mulo. Tasado pericialmente en 1.000 pe

setas.
Tres cabras. Tasadas en 150 pesetas.
Una finca, de regadío, en “La Rinconad'a’ , de 

cabida 35 áreas 75 centiáreas. Tasada en 900 
pesetas. , .

Otra finca, regadío, en el pago cañizo , de 
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cabida 5 áreas 36 centiáreas. Tasaida en <S00 pe
setas.

Otra linca, regadío: en el pa^o “( añizo” dez 
cabida 7 áreas’ 74 centiáreas. Tasada en ‘XX) pe
setas.

Otra linca, secano, en el pago “l'Tohnillo", de 
ca nda 28 áreas 60 centiáreas. Tasada tn 200 pe
setas. *

Otra tinca, secano, en “El Escobar", de cabida 
28 áreas 60 centiáreas. Tasada en 500 pesetas.

Otra tinca, secano, en el pago “Llano Batalla”, 
de cabida 85 áreas. Tasada en 200 pesetas.

Otra linca, en ididho paraje, de cabida 42 áreas. 
Tasada en 150 pesetas.

Otra finca, en el pago "Los Caños”, de cabi
da 85 áreas. Tasada en 150 pesetas. 
, Otra finca, en dicho paraje, de cabi a 21 áreas. 
Tasa,da en 250 pesetas.

Otra finca, en el paraje "El Cargadero”, de 
cabida 42 áreas. Tasada en 100 pesetas.

(Jtra finca, en el paraje “Llano Mata", de ca
bida 42 áreas. Tasada en 300 pesetas.

Una viña, en el paraje “La Caseta”, de cabi
da t>00 cepas. Tasada en 500 pesetas.

I na linca, secano, en el “IJano Latorre", de 
cabida 42 áreas. Tasada en 100. pesetas.

Otra finca, secano, en “Perrindina”, de cabida 
42 arcas. Tasada en 250 pesetas.

Otra linca, secano, en dicho paraje, de “Pe- 
rrmdina”, ide cabida 42 áreas. Tasada en 125 • 
pesetas’.

Ateca a veintinueve de inh ) de mil novecientos 
treinta y ocho. Segundo Año Triunfal.—-Jacinto 
G-vrcia. — El Secretario judicial, Antonio No- 
gueroi. y

Juzgados municipales
Núm. 4.210. .

ÓASTELLOTE

l>. juan Buñuel Parido, Juez municipal de esta villa de 
L. Castellote;

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de juicio verbal civil, a instancia de D. To- 
ribio Gargallo Ricol, vecino de esta.villa, en reclama
ción de la cantidad de sesenta y una pesetas cuarenta 
y un céntimos, más las costas y gastos causados y que 
se causen hasta su completo pago, contra la vecina de 
Más de las Matas D.a Carmen Mata Mir, viuda y sin 
profesión especial, en cuyo juicio ha recaído con esta 
fecha sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

«Sentencia*. En la villa" de Castellote a 16 de agosto 
de 1938.—El señor Juez municipal I). Juan Buñuel 
Paricio; habiendo visto y oido el presente juicio verbal 
civil seguido entre partes, de una, como demandante.
D. Toribio Gargallo Ricol, Procurador, vecino de Cas
tellote, y de otra, como demandada, D.a Carmen Mata 
Mir, vecina de Más de las Matas, viuda y sin profesión 
especial, sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía 
a la demandada D.a Carmen Mata Mir a que pague al 
demandante D. Toribio Gargallo Ricol la cantidad de 
sesenta y una pesetas cuarenta y un céntimos en el 
término de cinco días, más las costas de] presente jui
cio. Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
L) pronuncio, mando y firmo.—Juan Buñuel*. (Rubri
cado).

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.-Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publicauir^tT lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo q íe se advierte a todos los ef

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de liebre altosa 

en el ganado existente en el término municipal de Celia, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la población 
Carrera de Abuán, el^lollo y el Cando», señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 130 me
tros alrededor de Ja zona infecta, como zona infecta el 
casco de la población Carrera«de Abuán, d Tollo y 
el Cando, y zona de inmunización otrafaja.de terreno

igual a la anterior. Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que se ordenan en los artículos 10, 
234, 226 y 228, y las que deben ponerse en práctica 
las que se indican en los referidos artículos. • 

Teruel, 6 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes
♦ * *

Habiéndose presentado la epizootia de m il rojo en 
el ganado porcino existente en el término municipal de 
Ojos Negros, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.
, Los animales atacados se encuentran en las porque

rizas existentes en el casco de la población, señalán
dose como zona sospechosa una faja de terreno de 200
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metros alrededor del pueblo y como •zona infecta el 
casco del mismo.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que sé ordenan en los arts. 10, 202 y 203, y las que 
deben ponerse en práctica las que se indican en los 
mencionados artículos. ,

Teruel, 12 de agosto de 1938.—Tercer Año Triun
fal.

/•;/ Gobernador ctril,
• Antonio Mola Fuertes.

♦ * *

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
17 del vigente Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfermedad donominada 
viruela en el ganado lanar del término municipal de 
Villarquemado, y que1 fue declarada oficialmente con 
fecha 24 del mes de mayo último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 10 de agosto de 1938.--Tercer Ano Triunfal.

El Gobernador civil»
Antonio Mola Fuertes.

En curiíplimiento de lo dispuesto en el arf. 17 del vi 
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficial 
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
en el ganado lanar del término municipal de Rambla 
de Rio Martin, y que fué declarada oficialmente con 
fecha 10 del mes de mayo último.

Lo que se hace público para general conocimiento 
Teruel, 11 de agosto de 1938.—Tercer Año Triunfal

El Gobernador civil,
l ' Antonio Mola Fueites

♦ * ♦ )

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17 de 
vigent^ Reglamento de Epizootias, se declara oficial 
mente extinguida la enfermedad denominada viruela en 
el ganado lanar del término municipal de Argente, 
y que fué declarada oficialmente con fecha 16 del mes 
de abril último. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 11 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal

■ El Gobernador civil,
Antonio Mo’a Fuertes

* * *
Circular

Ante la frecuencia de las denuncias que se reciben 
en la Inspección Provincial Veterinaria de k s pueblos 
de la provincia, dando cuenta te haber sido mordidas 
personas y animales por perros presuntos atacados de 
rabia, y teniendo en cuenta los gravísimos peligros a 
que don ello están expuestas las personas y animales, 
he acordado, de conformidad con la propues i de la 
Inspección Provincial Veterinaria, declarar oficialmente 
la existencia de la rabia en esta provincia, ordenando 
a los señores Alcaldes, Guardia Civil y "demás agentes 
de mi Autoridad , y con el fin de evitar la difusión 
de la citada enfermedad, el más exacto cumplimiento 
las medidas siguientes:

Primera. Que se organice en todos los Ayunta
mientos de la provincia la recogida de perros vagabun
dos, considerándose como tales los que circulen por 
dentro de las poblaciones sueltos y sin bozal.

Segunda. Exigirán que todos los dueños coloquen 
a sus perros un collar con chapa metálica que indique 
la posesión de los mismos y facilite exigir las debidas 

responsabilidades, caso de incumplimiento de estos 
preceptos.

Tercera. La Alcaldía ordenará que todo animal ra
bioso, cualquiera que sea su especie, si no ha mordi
do a nadie, sea sacrificado inmediatamente. Pero,cuan
do un perro, gato o cerdo haya mordido a una o más 
personas, o algún animal y se sospeche puedan en
contrarse atacados de rabia, se secuestrarán y serán 
sometidos a observación por «el Inspector municipal 
veterinario de la localidad durante H plazo no inferior 
a quince días. Si el animal que mordió no muere en 
este período ni ofrece síntomas de la enfermedad, es 

‘ seguro que no padecerá rabia, cesando las medidas 
con los animales que hubieren sido mordidos.

Si el animal muriese o fuese muerto para su captura 
y de las investigaciones diagnósticas se dedujese que 
padeciera rabia, serán sacrificados todos los animales 
mordidos, excepto los grandes rumiantes y solípedos. 
De éstos, los dedicados al trabajo podrán seguir pres
tando servicios colocándoles un bozo, y quedando 
sometidos a vigilancia sanitaria durante tres meses. Si 
sus dueños lo desean podrán ser sometidos a trata
miento antirrábico.

En todos los casos en que muera o se sacrifique al
gún animal s le piacticará la autopsia por el Inspector 
municipal veterinario que desempeñe los servicios del 
Ayimtamiento, y tomará del cadáver, para remitirlo al 
Instituto Provincial de Higie un -trozo de cerebelo, 
de asta de Ammon o de gan i plexiforme, lodo ello 
en un frasco que contenga un' solución de formol al 
10 por DO, e informará a dicho Centro de cuanto haya 
observadt' en la necropsia. De ningún modo debe re
mitir la cabeza del animal, porque ésta, en la mayoría 
de los casos, llega en condiciones que no es posible 
verificar ninguna clase de investigación.

También en este caso darán cuenta del resultado a 
la Inspección Provincial Veterinaria.

Cuarta. Los propietarios de perros que deseen vacu
narlos preventivamente podrán hacerlo sometiéndose 
a lo dispuesto en la Real Orden de 16 de julio de 1928.

Quinta. Cuando sean mordidas personas se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de 
26 de septiembre de 1933 para prevenir la transmisión 
al hombre de las enfermedades epizoóticas. En dicho 
caso, los Inspectores municipales veterinarios lo pon
drán en conocimiento del Alcalde e Inyector provincial 
veterinario, para que éste a su vez lo comunique al 
Gobernador civil e Inspector provincial de Sanidad.

Sexta. Todos los gastos que se irroguen con mo
tivo de la vigilancia y diagnóstico de la rabia en ani
males mordidos serán de cuenta del propietario del 
animal que mordió.

Séptima. La ocultación de la enfermedad y demás 
transgresiones se castigarán con la multa de 50 a 500 
pesetas cuando se cometan por los particulares, y con 
la multa de 100 a 1.000 pesetas para las Autoridades, 
funcionarios y reincidentes, sin perjuicio de las demás 

. responsabilidades que en derecho sean exigibles por 
los daños causados,

Lo que se hace saber a los Alcaldes y agentes de 
mi Autoridad, debiéndolo comunicar los primeros a 
los inspectores municipales veterinarios y demás 
vecinos en general, con el fin de cumplir cuanto en 
esta circular se indica, dando cuenta de toda infrac
ción que llegue a su conocimiento.

Teruel, 13 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.

T1P. HOGAR PIGNA1ELLI

M.C.D. 2022
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